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Efectos de la piratería terrestre cadena logística de mensajería 

 

Presentación del tema: 

En el presente documento se expondrán los efectos que causa la piratería terrestre en las 

transportadoras y se sugerirán medidas de control y mitigación. 

 

Planteamiento del problema: 

La piratería terrestre a diario causa alta siniestralidad a las compañías de mensajería. 

Debido a la ausencia del Estado en algunas zonas del país y a la falta de conocimiento por parte 

de las empresas, en la actualidad son pocas las medidas preventivas implementadas, con el fin de 

tratar este riesgo ante las implicaciones que se derivan de los hurtos en la cadena logística. De 

esta situación, surgen los siguientes interrogantes: 

¿Cómo opera la piratería terrestre contra las transportadoras y como se ve afectada la operación 

de las transportadoras ante esta actividad ilegal? 

 

Objetivo general: 

Determinar los métodos  de piratería terrestre que afectan a las compañías transportadoras 

de mensajería. 

 

Objetivos específicos: 

 

 Determinar antecedentes de piratería terrestre y medidas de control en Colombia. 

 Determinar las afectaciones a la cadena logística en las empresas de transporte de 

mensajería. 

 Proponer medidas de control y prevención. 

 

 

 

 

 

 



Introducción 

 

El problema de la piratería terrestre es un asunto que ha venido tomando mucha fuerza 

dado que es una de las principales causas de la fractura en la cadena logística, dada esta realidad, 

se puede apreciar que gran parte de los siniestros en el transporte de carga, que son asumidos por 

las compañías de seguros son derivados de este tipo de acciones delincuenciales. 

 

Basado en los reportes que efectúan las autoridades se puede apreciar que en el transcurso 

de estos últimos años, han acaecido muchísimos casos de piratería: a pesar de las medidas de 

control y acciones preventivas por parte de las compañías y los cuerpos de seguridad del estado. 

Es de anotar también que a pesar de los frecuentes operativos por parte de las autoridades, se ha 

reducido bastante; pero al comparar en las estadísticas los logros encuentran por debajo de lo 

esperado. 

 

Se debe tener en cuenta que la cantidad de casos reportados a la autoridad es demasiado 

baja, comparándola con lo que reportan las aseguradoras. Se ha podido establecer que a una 

aseguradora le es posible identificar hasta 500 casos de hurto o mercancías no entregadas durante 

un año; esta incompatibilidad en las estadísticas se puede explicar si entendemos que para una 

aseguradora, cualquier caso de hurto que influya negativamente en la cadena logística, se utiliza 

para la elaboración de las estadísticas de la autoridad, que se registra o que se tipifica como 

piratería terrestre. 

 

Una muestra de la gran afectación negativa, a la que puede conllevar el desarrollo de la 

piratería terrestre sobre los siniestros de la industria del transporte de carga, puede ser apreciada 

en las afectaciones negativas debido a la siniestralidad que ocurrió durante el lapso de tiempo 

comprendido entre los años de 1998 y 1999, siendo esta la época más insegura en las rutas 

nacionales de Colombia, ubicándose por encima del 80%, los reportes de siniestralidad por este 

concepto. 

Desde que se iniciaron labores con objetivos en común entre el Estado, los gobernantes y 

la empresa privada en temas de seguridad, el alto índice de delincuencia por este concepto 

comenzó a decaer. Aun así, en la actualidad en diferentes partes de la industria de carga y 



mensajería, prevalece la apreciación de que la piratería terrestre ha comenzado a aumentar de 

nuevo. 

 

De acuerdo a las averiguaciones y verificaciones en las diferentes empresas del gremio, 

se determina que hay alto grado de coincidencia en las mercancías que más se hurtan son los 

textiles, equipos electrónicos y electrodomésticos. Esta información concuerda con la 

apreciación e informes de las autoridades.  

 

Al zonificar la actividad de la `piratería terrestre, se estableces que el departamento en 

donde hay más afectación con esta conducta delictiva es Antioquia y le sigue Cundinamarca, en 

el mismo plano las ciudades más afectadas son Bogotá, Medellín y Cali. Más aun la mayoría de 

atención se encuentra el principal puerto del Pacífico el cual ha venido asumiendo muchas más 

indemnizaciones por siniestros que otros puertos en el país. 

 

Métodos  de piratería terrestre que afectan a las compañías transportadoras de carga y 

mensajería. 

La piratería terrestre, se puede clasificar como una modalidad del hurto, a su vez las 

autoridades después de varios análisis han determinado que la piratería terrestre se puede 

presentar en varias modalidades. 

Dentro de las modalidades de piratería terrestre o actos inseguros contra el 

transporte se destacan las siguientes: 

 Atraco. Los delincuentes interceptan violentamente el automotor para 

abordarlo, utilizando diferentes tipos de obstáculos o señuelos, reducen a 

la impotencia a sus ocupantes y se apoderan de la carga transportada. 

 Gemeleo. Consiste en la modificación de un vehículo conocido de 

similares características afiliado a una empresa de transporte, falsificando 

su documentación y características para apoderarse y transportar la carga 

del vehículo original, sin despertar sospechas. 

 Saqueo. Se sucede cuando el conductor deja el vehículo en un 

parqueadero; los delincuentes, generalmente con la complicidad del 



vigilante o celador, se apoderan de parte de la carga, tratando de no dejar 

huellas del hecho. 

 Autosaqueo. El conductor hurta parte de la mercancía, fingiendo haber 

sido víctima de un saqueo por parte de delincuentes. 

 Autorrobo. El conductor se apodera de la mercancía, fingiendo haber sido 

víctima de un atraco en carretera. 

 Descuelgue. Esta modalidad es utilizada en sitios que por su topografía o 

pésimo estado de la vía, obliga a los conductores a disminuir 

ostensiblemente la velocidad, situación que es aprovechada por los 

delincuentes para abordar el vehículo por la parte trasera y arrojar la carga 

a lado y lado de la carretera, para recogerla posteriormente. 

 Cambio de mercancía. Consiste en sustituir la carga original por otra, con 

apariencia y peso similares, pero de menor calidad y valor. 

 Falso accidente. Tiene similitud con el autoatraco, ya que el conductor se 

apodera de la mercancía y luego devuelve el vehículo manifestando que 

fue víctima de un accidente y debido a ello le hurtaron la carga que 

transportaba. 

 Falsificación de documentos. Los delincuentes utilizando documentos 

falsos tanto personales como del vehículo, se presentan a una empresa 

transportadora solicitando cargar mercancías para llevarla a otra ciudad o 

lugar, apoderándose en esta forma de ellas. 

 Suplantación de autoridad. Es una de las modalidades que más emplean 

los delincuentes y consiste en que éstos, haciéndose pasar por autoridades 

del tránsito, DAS o Policía y empleando prendas, brazaletes y documentos 

iguales o similares a los empleados por estos organismos del Estado, 

instalan un retén y detienen el vehículo para una supuesta revisión de 

documentos y de la carga, circunstancia que aprovechan para intimidar al 

conductor y hurtarse las mercancías y/o el automotor. 

 Empleo de autoridad. Las organizaciones delincuenciales contactan 

miembros de organismos estatales para cometer el hurto; éstos portando 

las prendas y elementos del servicio interceptan los vehículos de carga ya 



escogidos, aduciendo haber cometido una infracción o transportar 

estupefacientes, situación que aprovechan los delincuentes para reducir 

mediante la amenaza de armas o sustancias sicotrópicas conductor y 

apoderarse de las mercancías. 

 Señuelos. Esta modalidad es muy variada, ya que los delincuentes para 

hurtar mercancías en tránsito y/o los vehículos transportadores, acuden a 

gran cantidad de trucos para detener la marcha de los automotores y en 

combinación con otra de las modalidades descritas, cometer este ilícito. 

Algunos de los señuelos son: otro vehículo atravesado sobre la vía, un 

vehículo varado cuyos ocupantes piden ayuda, una dama elegante, 

prostitutas, o un montículo sobre la vía, etc. 

 Contaminación de carga. Tal vez la de mayor trascendencia en la 

actualidad tanto para las empresas transportistas como exportadoras, cual 

es contaminar la carga de exportación con drogas o dineros ilícitos. 

 Quema de vehículos. Es tal vez uno de las más contundentes acciones de 

los GAI (grupos armados ilegales), pues buscan crear zozobra, terror entre 

los transportistas, y abrir las puertas a un posterior ilícito como es la 

extorsión. Al gobierno y a la comunidad en general envían un mensaje de 

poder y acorralamiento de sus políticas de seguridad. 

 Paros Camioneros, con el fin de presionar al gobierno central de tomar 

determinada actitud que los favorezcan, los transportitos adelantas una 

serie de paros nacionales y bloquean las principales corredores viales de 

transito de mercancía. Carlos Mauricio Franco Jaramillo 2013, La 

Inseguridad En El Transporte Terrestre Nuevos Desafíos, 

Universidad Militar Nueva Granada. 

 

Antecedentes de piratería terrestre y medidas de control en Colombia. 

El fenómeno de la piratería terrestre en Colombia, es una modalidad delictiva que ha 

venido afectando a lo largo de los años a la industria del transporte de carga. 



Se ha desarrollado esta actividad por parte de la delincuencia común y la organizada, 

dada la facilidad y el lucro emergente de esta práctica, aparentemente sin afectación al público. 

Por una parte la delincuencia común acude a esta práctica en cuantías menores para 

solventar a diario sus diferentes necesidades. Por otra la delincuencia organizada efectúa estas 

actividades en medianas y grandes cuantías para obtener lucro de esta actividad y en otro plano 

los G.A.I. y grupos criminales, realizan esta conducta delictiva para financiar los costos de esta 

operación criminal y la práctica de otras. 

Lo anterior debido a la facilidad para reducir las mercancías en el mercado negro. En la 

actualidad existen en las carreteras, en los pueblos y en las ciudades puntos ilegales de Cross-

docking, dedicados especialmente a la reducción de mercancías hurtadas y de contrabando. 

Por otra parte cabe anotar que la practica especifica de esta acción delictiva por parte de 

los autores materiales, también ha venido evolucionando, lo cual ha conllevado a la 

implementación y mejora de técnicas y capacitación para realizar el delito de forma más rápida, 

ágil y segura, a través del empleo de herramientas y equipos que facilitan la eficacia y 

optimización de los recursos empleados. Verbigracia, capacitación de piratas terrestres para 

trabajo en alturas y uso de EPP`s para esta práctica, a fin de evitar caer de los vehículos; uso de 

sierras inalámbricas, para abrir los vanes, corte de cadenas y rejas; herramientas de tipo 

artesanal, por ejemplo el sonso, que se emplea para romper candados en forma rápida; etc. 

En contraste con el accionar delictivo, las empresas y las autoridades han venido 

implementando medidas de control que al comienzo muestran resultados positivos en cuanto a la 

reducción, pero posteriormente en el tiempo, se tornan ineficaces, dado el desarrollo de nuevas 

técnicas delictivas para contrarrestar las medidas implementadas. 

Afectaciones a la cadena logística en las empresas de transporte de mensajería. 

Las compañías de transporte de carga, se ven afectadas en varias de las facetas que puede 

percibir el público, sus clientes, empleados, autoridades y opinión pública en general; lo cual 

genera una serie de sobrecostos tangibles y ocultos que se deben asumir a causa de la 

siniestralidad. 



Por una parte, se generan costos económicos a causa de las reparaciones que se debe 

efectuar a los vehículos, debido a los danos que causan los delincuentes para poder ingresar a 

ello con el fin de extraer las mercancías. Cuyo tope mínimo en promedio es de aproximadamente 

seiscientos mil pesos ($600.000) por vehículo. 

 

Por otro lado, se generan costos por las mercancías hurtadas y/o extraviadas, de las cuales 

se establece el valor de las pérdidas con base en los precios facturados de adquisición de las 

mismas, en aras de motivar la permanencia de los clientes. 

 

Cabe anotar que cuando las pérdidas son demasiado altas, se recurre a la afectación de 

pólizas, lo cual eleva el costo de aseguramiento para el periodo siguiente, exponiendo a las 

compañías a que en un momento dado, las aseguradoras decidan no asegurar a la compañía de 

transporte de carga. 

 

También se generan costos adicionales por asesoría y acompañamientos jurídicos, con los 

propósitos de judicializar a los delincuentes y pleitos para definir responsabilidades, con clientes 

y compañías de seguros, entre otros. 

 

El costo en tiempo (costo oculto) para la acción acertada por parte de las autoridades 

debido a que al tratarse de acciones relámpago por parte de los delincuentes, se requiere 

seguimiento continuo y reseñamiento para constituir una causa probable fuerte para garantizar la 

acción asertiva de las autoridades judiciales. En estos casos lo que se busca en la actualidad es 

buscar la configuración de delitos y/o concursos de hechos punibles con sus correspondientes 

agravantes, como hurto, concierto para delinquir, daño en bien ajeno, etc. 

 

Otros de los factores de costos adicionales, son las indemnizaciones e incapacidades a 

causa de atentados contra la vida y/o integridad física de trabajadores (operadores de vehículos y 

auxiliares). 

 

Gastos adicionales para fines de investigaciones corporativas, con el fin de establecer 

hallazgos y detectar las causas de los siniestros a fin de tomar los correctivos. 



Afectación al Good Will de las organizaciones, lo cual genera incertidumbre en los 

clientes, a quienes aunque se les indemnice económicamente la perdida, les preocupa la imagen 

de su proveedor de transporte y les ocasiona a su vez inconvenientes con sus clientes, debido a 

que se afectan los tiempos de entrega. 

 

Por otro lado en este aspecto, se presenta deserción laboral (costo oculto), lo que genera 

una alta rotación con los costos económicos correspondientes; adicionalmente, se genera la 

incorporación de personal nuevo que durante la curva de aprendizaje, no está acoplado al estilo 

de operación de las compañías generando errores que afectan a todas las partes interesadas. 

 

Deterioro de las empresas, las cuales llegan a procesos de reducción, eliminando fuentes 

de ingresos y de trabajo, quedando en riesgo de entrar en quiebra. 

 

 Carlos Mauricio Franco Jaramillo 2013, La Inseguridad En El Transporte Terrestre Nuevos Desafíos, 

Universidad Militar Nueva Granada. 



Posibles medidas de control y prevención. 

 Para contrarrestar la acción delincuencial, se propone la realización de una serie de 

actividades que ayuden a disuadir de estas prácticas al delincuente y que conlleven a la 

judicialización acertada de los agentes criminales. 

Por una parte una buena práctica es la elaboración del plan de ruta, que incluya puntos de 

control, paradas autorizadas, zonas de riesgo, puntos de apoyo de autoridades, etc. 

Otra medida es la implementación de centrales de monitoreo satelital y/o command 

center, para detectar irregularidades durante los recorridos de los vehículos a fin de activar los 

planes preventivos y/o de contingencia. 

Implementar protocolos y procedimientos para atender contingencias en desplazamientos 

de vehículos por carretera. 

Vinculación de las compañías al Frente de Seguridad Empresarial y contacto permanente 

con las autoridades (RISTRA). 

Instalación de dispositivos de rastreo satelital en vehículos, empleo de herramientas 

tecnológicas para asegurar la carga por ejemplo, dispositivos portátiles gps, candados gps de 

apertura y cierre por mando remoto, etc. 

Instauración de denuncias ante las autoridades competentes de los eventos de hurto 

presentados en desplazamiento. A fin de facilitar la acción de las autoridades aportando las 

evidencias posibles, manifiestos de cargue, reportes satelitales procesados, a fin de evidenciar los 

lugares de acción delictiva, fotos y videos si es posible, etc. 

Instalación de barreras físicas en los vehículos, tendientes a dificultar, retardar y/o 

impedir el acceso del delincuente al área de carga. 

Coordinación con las autoridades para efectuar paradas en puestos de control de las 

mismas para verificaciones de rutina. 



Gestionar acompañamiento de vehículos por parte de las autoridades o por parte de 

servicios de seguridad privada en las zonas de riesgo, con el fin de disuadir al delincuente. 

Crear mecanismos y lazos de colaboración y cooperación en materia de seguridad, con 

otras compañías del gremio a fin efectuar controles de seguridad apoyados con información 

oportuna a fin de detener y/o prevenir el accionar delincuencial. 

Conclusiones. 

Principalmente los afectados son los propietarios de las mercancías, las compañías e 

seguros, las empresas de vigilancia y compañías y transportadoras, al igual que las autoridades, 

que realizan estrategias y planes de prevención y  de acción en contra la piratería, para debilitar 

sus efectos.   

Se puede apreciar que pese al esfuerzo de las autoridades y de las compañías 

transportadoras para combatir este delito, se nota que la acción de los delincuentes cada día es 

más eficiente y moderno, y ha venido en aumentando montos y eventos, se ha incrementado el 

homicidio y atentados contra la integridad fisica de los operadores de vehículos afectados, lo 

cual afecta la economía a nivel nacional. 

Se ha podido comprobar y evidenciar que el método más efectivo para controlar la 

piratería es la acción mancomunada entre el gremio transportador y las autoridades.   

La contratación de compañías de vigilancia privada con servicio de acompañamiento de 

carga fortalece el esfuerzo de las autoridades y de las compañías transportadoras. 
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